
ORDENANZA Nº 3486 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1.- MODIFICASE el Art. 5º) de la Ordenanza Nº 3265, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

“Art. 5).- El precio de la concesión de cada nicho se determinará según la 

ubicación de la fila, siendo el establecido el siguiente: 

Nichos de la primera y cuarta fila A 7.000.000,00 

Nichos de la segunda y tercera fila  A 8.000.000,00 

 

Art. 2).- MODIFICASE el Art. 7º) de la Ordenanza Nº 3265, el cual quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 

“Art. 7).- Los precios establecidos en el art. 5) regirán hasta el 30 de junio de 

1991, después de esa fecha se actualizarán mensualmente conforme lo 

dispone la Ley 23928, o futuras leyes que la modifiquen”. 

 

Art. 3).- MODIFICASE el art. 8) de la Ordenanza Nº 3265, el cual quedará redactado de 

la siguiente manera: 

“Art. 8).- El precio de las concesiones que se otorguen serán abonadas de la 

siguiente manera: 

a) En seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas con vencimiento el día 15. 

b) En tres cuotas iguales, mensuales y consecutivas con el 10% (diez por ciento) de 

descuento y vencimiento el día 15. 

c) Pago de contado con el 20% (veinte por ciento) de descuento. 

 

Art. 4º).- REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la 

ciudad de San Francisco, a los veintiocho días del mes de mayo de mil novecientos 

noventa y uno.- 

PROMULGADA: Mediante Decreto Nº 432/91, de fecha 30 de mayo de 1991.- 

 


